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SECRETARÍA. Sincelejo, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Señor Juez, le informo que el Honorable Tribunal Administrativo de Sucre que se 

confirmó la sentencia apelada. Lo paso a su Despacho para lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO - SUCRE 

Sincelejo, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
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1. CONSIDERACIONES 

Mediante la Sentencia proferida el 30 de julio de 2020, por el Juzgado Octavo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Sincelejo, accedió parcialmente a las 

súplicas de la demanda. 

 

La anterior decisión fue apelada por la Nación – Rama Judicial y, a través de 

sentencia de segunda instancia dictada el 09 de junio de 2021, el Tribunal 

Administrativo de Sucre, con ponencia de la honorable magistrada Tulia Isabel 

Jarava Cárdenas, confirmó la sentencia proferida el 30 de julio de 2020 por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Sincelejo; de modo, que este 

Despacho obedecerá y cumplirá lo resuelto por el Superior. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 
RESUELVE 
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PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior; sígase con el 

trámite siguiente y, posteriormente, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LORDUY VILORIA  
Juez  
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